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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720200003700 
AUTO #1583 
 
Santiago de Cali, julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 
 
1. SUMAR a los autos la providencia de julio 8 de 2021 proferida dentro del 
proceso de Sucesión de la causante Bernarda Ordoñez de Bravo bajo radicado 
76001311000720160038500. 
 
2. INCORPORAR a los autos el escrito allegado por el gestor judicial de la parte 
ejecutante contentivo a la notificación por aviso del ejecutado Nestor 
Lombardo Bravo Ordoñez, sin considerar surtida la notificación, pues debió 
agotar inicialmente la notificación personal conforme al artículo 291 del C.G.P. 
para luego surtir el aviso como lo prevé el articulo 292 ibídem; aunado a que 
debio remitir además del auto con el que se libró el mandamiento de pago, 
copia de la demanda y sus anexos que deben entregarse para el respectivo 
traslado. 
 
3. REMITIR al correo ferval22@hotmail.com, copia del oficio contentivo de 
embargo respecto a la matricula inmobiliaria No. 370-30660 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, que obra dentro del proceso 
76001311000720160038500 Sucesión de la causante Bernarda Ordoñez de 
Bravo.  
 
N O T I F Í Q U E S E, 
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